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INFORME ANUAL 2024 
 
 
 
Justificación 
 
 
El presente informe anual correspondiente a las actividades desarrolladas en el 2024 por la Gerencia del 

programa LEADER en la comarca del Oriente de Asturias, se redacta en cumplimiento de la cláusula 

“Duodécima.- Informe de gestión”, del Convenio de Colaboración firmado el 10 de setiembre de 2024, 

entre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria  y el Grupo de 

Acción Local Pesquero Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA) 

para la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, en el marco del FEMPA. 

 

Su finalidad es informar sobre la evolución de la puesta en marcha del nuevo Fondo Europeo Marítimo, 

de Pesca y de Acuicultura 2021-2027 (artículo 30, Prioridad 3), que contempla la ejecución de la Estrategia 

de Desarrollo Local Participativo del Oriente de Asturias aprobada por ADRIOA y las operaciones 

realizadas, incluyéndose entre otras las acciones de publicidad y promoción ajustándose su contenido, en 

todo caso, a lo dispuesto en la cláusula duodécima del citado convenio. 

 

Salvo mejor opinión, en Benia de Onís, a fecha de firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 

El Gerente de ADRIOA 

Fdo. Germán Romano Sobrino 
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Informe anual 2024 
 
Se redacta este informe en cumplimiento de la cláusula duodécima del Convenio de Colaboración firmado 
el 10 de setiembre de 2024 entre el Principado de Asturias y el GALP Asociación para el Desarrollo Rural 
e Integral del Oriente de Asturias. 
 
“Duodécima.- Informe de gestión  
 
1. El GALP deberá elaborar un informe anual de gestión destinado a la Dirección General de Pesca Marítima. Este 
informe deberá incluir la aportación del FEMPA al cumplimiento de la Estrategia, una descripción de las medidas llevadas 
a cabo, las ayudas aprobadas, los pagos realizados, el grado de avance de las acciones y su impacto, y sobre los indicadores de 
gestión y de resultados necesarios para evaluar el programa. También deberá reseñar las dificultades surgidas durante la 
aplicación del convenio y la gestión del FEMPA.  
 
2. El informe anual referido deberá enviarse a la Dirección General de Pesca Marítima, en el primer trimestre del año 
siguiente.” 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA OFICINA DE LA GERENCIA EN 2024 

 
 
ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 
En relación a las consultas de los emprendedores, que solicitaban información sobre la posibilidad de que 
su proyecto fuese subvencionado por fuese subvencionado por los nuevos Programas de Desarrollo Rural 
o de Desarrollo Marítimo-Pesquero, para el periodo 2021-2027, los técnicos de la gerencia de ADRIOA 
recogieron los datos de todas las consultas recibidas, con el fin de contactar posteriormente con los 
interesados e informarles en el momento de la publicación de la convocatoria de las ayudas. 
 
El personal del Grupo atendió consultas por vía telefónica, por videoconferencias, a través del correo 
electrónico o de manera presencial en la oficina, sin necesidad de cita previa. 
 
Se recibieron y registraron de enero a diciembre de 2024, un total de 633 peticiones de información. A 
continuación, se detallan las peticiones de información en el año 2024: 
 

CONSULTAS AÑO 
2024    

MES OFICINA TELÉFONO 
Correo 
elect 

TOTAL 

Enero 46 47 7 100 

Febrero 68 49 20 137 

Marzo 20 17 11 48 

Abril 11 19 5 35 
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Mayo 12 17  6 29 

Junio 14 20 6 40 

Julio 14 20 8 42 

Agosto 12 15 6 33 

Setiembre 10 20 8 38 

Octubre 13 22 10 45 

Noviembre  12 20 6 38 

Diciembre 14 24 4 42 

 246 290 97 633 

 
Siendo las consultas atendidas telefónicamente las más numerosas: 290, le siguen las atendidas en la oficina 
con 246 consultas y por último, se encuentran las consultas atendidas a través de correo electrónico con 97 
peticiones de información.  

 
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LA PRESIDENCIA Y EL 
EQUIPO DE LA GERENCIA EN EL 2024 

 
 
En relación con el resto de las actividades desarrolladas por la gerencia de ADRIOA, se detalla a 
continuación una breve descripción de las más significativas en orden cronológico:  
 
ENERO 
 
6 a 25 Realización de actas de no inicio de inversiones relativos a solicitudes de subvención presentadas 

dentro de la convocatoria 2024 de ayudas FEADER. 
 
15. Entrevista al Gerente de ADRIOA, en RTPA, sobre los fondos LEADER en la Comarca del 

Oriente. 
 
17. Intervención del Gerente de ADRIOA, en la SER Oriente, para hablar sobre el LEADER en el 

Oriente. 
 
19. El Gerente del GAL, se desplaza a Puente Viesgo (Cantabria), para firmar el Protocolo de 

Proyectos de Arte Rupestre. 
 
18. Se presenta en la Dirección General de Pesca Marítima, a través de la sede electrónica del 

Principado, la 2ª justificación y final de Gastos de Funcionamiento y Animación (gastos de 
octubre a diciembre del 2023), FEMP, por importe de 8.516,41 €, correspondiente a los gastos 
del último trimestre de 2023. 
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24.  Realización de acta de verificación de finalización de inversiones de un proyecto beneficiario de 
ayuda FEADER.  

 
25-26. El Gerente de ADRIOA se desplaza a Madrid, para asistir a la Feria Internacional de Turismo 

(FITUR), en IFEMA. 
 
26. Se remite a la Dirección General de Pesca Marítima INFORME ANUAL 2023 de ejecución de la 

EDLP del GALP del Oriente de Asturias, en el marco de la Prioridad 4 del FEMP 2014-2020. 
 
 Se remite a la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación INFORME ANUAL 

DE EJECUCIÓN 2023 - EDLP (FEADER) - GAL ORIENTE. 
 
29.  Se presenta en la Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación, a través de la sede 

electrónica del Principado, la 3ª justificación y final de Gastos de Funcionamiento y 
Animación (gastos de octubre a diciembre del 2023)  (FEADER) por importe de 80.268,39 
€, correspondiente a los gastos del último trimestre de 2023 y se solicita el cobro anticipado de la 
cantidad correspondiente a la anualidad 2024. 

  
31.  Recibimos de la Dirección General de Pesca Marítima, notificación electrónica, dando trámite de 

audiencia a los GALP asturianos, entre ellos el GALP del Oriente, por plazo de diez días, para 
presentar alegaciones a la Propuesta de Resolución de bases reguladoras de las ayudas para la 
aplicación de las estrategias de desarrollo local participativo de los grupos de acción local del 
sector pesquero, en el marco del FEMPA 2021- 2027. 

 
  Nos llega de la Dirección General de Pesca Marítima, notificación electrónica, dando trámite de 

audiencia a los GALP asturianos, entre ellos el GALP del Oriente, por plazo de diez días, para 
presentar alegaciones a la Propuesta de resolución de bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a los costes de funcionamiento y animación de los GALP para la aplicación de las 
EDLP en el marco del FEMPA. 
 

FEBRERO 
 
9 a 29  Realización de actas de no inicio de inversiones relativos a solicitudes de subvención presentadas 

dentro de la convocatoria 2024 de ayudas FEADER. 
 
09. El Gerente del GAL del Oriente, interviene en la Junta General de Principado, en relación a la Ley 

de Impulso Demográfico. 
 
12. Participación del Gerente de ADRIOA en la Mesa de Trabajo de Reto Demográfico y 

Emigración, en Oviedo. 
 
13. Nos comunican del Consejo Asesor de Turismo del Principado de Asturias, que al iniciarse una 

nueva legislatura, se deben designar nuevos vocales. Mediante acuerdo de Presidencia, se acuerda 
en esta fecha nombrar, en representación de ADRIOA, como vocal del Consejo, al Gerente, 
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Germán Romano Sobrino, y como vocal suplente a Ramón Galán Escandón. Seguidamente se 
traslada el acuerdo al Consejo Asesor. 

 
16. El GAL del Oriente, remite al Servicio de Desarrollo Rural, informe-propuesta de concesión de 

ayudas en lista complementaria, de expedientes correspondientes a la convocatoria 2023. 
 
28. Celebración en la sede de ADRIOA, en Benia de Onís, de sesión ordinaria de la Comisión de 

Trabajo de Fondos de Pesca (CTFP). 
 
29. El Gerente de ADRIOA, se desplaza a Peón (Villaviciosa), para asistir en CTIC RuralTech, a la 

reunión sobre “Llar  (Living Lab Asturias Rural)”, proyecto precursor del Centro de Innovación 
Territorial (CIT) de Asturias, cuyo objetivo es la puesta en marcha de iniciativas innovadoras, a 
través de proyectos de alto impacto territorial, basadas en la participación activa de la comunidad 
local y de marcos de colaboración público-privada, que favorezcan la creación de ecosistemas de 
innovación a través de la Inteligencia Territorial. Este proyecto se desarrolla como parte de un 
acuerdo de colaboración público-privada que involucra al Gobierno del Principado, a la Red 
Asturiana de Desarrollo Rural de Asturias (READER) y al centro tecnológico CTIC.en Rural 
Tech. 

 
 
MARZO 
 
1 a 13.  Realización de varias actas de no inicio de inversiones relativas a solicitudes de subvención 

presentadas dentro de la convocatoria 2024 de ayudas FEADER. 
 
01. Asistencia del Gerente de ADRIOA, al I Encuentro de Turismo del Oriente, celebrado en Infiesto 

(Piloña). 
 
05. Reunión del Gerente en la Cofradía de Pescadores de Llanes, con representantes del sector 

pesquero de la zona costera del Oriente. 
 
08.  Recibimos a través del correo electrónico, la comunicación de las incidencias detectadas en la 2ª 

certificación de Gastos de Funcionamiento y Animación 2024. 
 
11.  - Se remite al Servicio de Desarrollo Rural, la subsanación de las incidencias detectadas en el 

control administrativo de la justificación del 100% del 1º anticipo de gastos de funcionamiento y 
animación del ejercicio 2023 (FEADER). 

 
- Recibimos el Informe Técnico de Arquitectura del expediente nº 2024.1.09.064.A.789, del 
promotor Cañada de los Bojes, S.L.  

 
12. Asistencia de tres miembros del equipo técnico de gerencia de ADRIOA, en Oviedo, a un curso 

sobre SITE, organizado por el Servicio de Desarrollo Rural. 
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13. Se solicita informe técnico de arquitectura del expte. 2024.1.09.064.A.801, actividad de turismo 
activo, promovido por LA SURFERITA, SC. 

  
 Remitimos igualmente solicitud de informe técnico de arquitectura del expediente nº 

2024.1.09.064.A.810, promovido por Jorge Camino Temprana. 
 
 Se realiza consulta a los Arquitectos asesores, sobre el expediente nº 2024.1.09.064.A.775, 

CGO SPORT CARLOS GONZÁLEZ ORVIZ. 
 
 Recibimos informe técnico de arquitectura, del expediente nº 2024.1.09.074.B.755, REFORMA 

DEL AULARIO DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE NIEDA. MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, promovido por el Ayuntamiento de Cangas de Onís. 

 
14. Reunión del Gerente en Oviedo, con el Grupo ATU y READER, para hablar de un tema de 

formación. 
 
18. 

Recibimos informe técnico de arquitectura, del expediente nº 2024.1.09.064.A.810, 
ADECUACIÓN DE LOCAL PARA CENTRO DE ENTRENAMIENTO PERSONAL, 
promovido por  Jorge Camino Temprana. 
 
El Gerente se desplaza hasta la sede de la Asociación El Prial, en Infiesto, para acompañar a 
representantes de un GDR Catalán, en su visita al Oriente. 
 

19. 
Recibimos notificación de la Agencia Española de Protección de Datos, de la inclusión en la lista 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantías de los derechos digitales la información correspondiente al Delegado de 
Protección de Datos PRODAT PRINCIPADO, S.L. - B74253410 (Persona de contacto: 
ANTONIO GARCIA) de ADRIOA. 
 
Visita de un GDR Catalán a la sede de ADRIOA y a varios proyectos subvencionados con las 
ayudas LEADER en el Oriente. 
 

20.  Asistencia del Gerente de ADRIOA a la inauguración de un espacio Coworking en Caravia y a 
reunión con la Consejería de Emigración y Reto Demográfico.  

  
ABRIL 
 
4. Se registra de entrada la Resolución de 03 de abril de 2024, de la Consejería de Medio Rural y 

Política Agraria, da conformidad al 100% de la justificación del primer anticipo del año 2023, 
admitiéndose la totalidad de los fondos certificados 120.375,38 €. 

  
17. Se recibe del Servicio de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, notificación de la 

Resolución de 16 de abril de 2024,  por la que aprueba la asignación financiera de las estrategias de 
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desarrollo local participativo, elaboradas por los grupos de acción local del Principado de Asturias, 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) para el período 
2023/2027. 

  
 Igualmente, en la misma fecha se registra de entrada en las oficinas de ADRIOA, de la 

comunicación del Servicio de Política Agraria Común, el requerimiento de subsanación de los 
errores encontrados en la distribución de los fondos reflejada en la EDLP del Oriente. 
Procediendo a su subsanación. 

 
18.  Recibimos notificación de Propuesta de Resolución de denegación de la subvención solicitada por 

ADRIOA, para el desarrollo de acciones de Reskilling y Upskilling, para la formación de 
cualificación de la población activa (MRR) Reskilling 2024 Línea Entidades sin ánimo de lucro. 

 
 Se remite al Servicio de Política Agraria Común, la subsanación de la EDLP del Gal del Oriente 

una vez subsanados los errores detectados en la distribución de los fondos del cuadro financiero. 
 
23 a 24.  

El Equipo Técnico de Gerencia, recibe durante los días del 23 al 24 de abril, formación sobre: 
Coaching, mentoring y soft skills. 
 

 
25. 

Celebración de la sesión extraordinaria, de la Asamblea General, de la Junta Directiva y de la 
Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca, de la Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del 
Oriente de Asturias, que tuvieron lugar en la sede de la ADRIOA en Benia de Onís. 
 

27. 
El Gerente del GAL del Oriente, participa como jurado para los Premios: «Espiga de escanda de 
oro a la tradición», que tuvo lugar en Moreda (Aller). 
 

29. 
Se remite a los Ayuntamientos miembros de ADRIOA, a través de RED SARA, el recibo 
correspondiente a la cuota de socio del GAL/GALP del Oriente, relativa a la anualidad 2024. 

 
 
MAYO 
 
7. Se remite invitación a la Directora General de Agroalimentación, Agroindustria y Desarrollo 

Rural, Begoña López, para reunirse con el GAL del Oriente, y visitar proyectos LEADER de la 
Comarca Oriental. 

 
 
9-11. El Gerente de ADRIOA, se desplaza durante esos días a Sevilla, para asistir a la Jornada “Sin 

Pueblos no hay futuro” y a la Asamblea General de la REDR. 
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14. Asistencia del Gerente del GAL, a la jornada organizada por OTEA, en Oviedo. 
 
16. El Gerente asiste a la reunión de los Grupos LEADER, celebrada en Gozón. 
 
20, 27 y 29. 
  

Realización de varias actas de verificación de inversiones realizadas correspondientes a expedientes 
con ayuda FEADER. 

 
20 a 26.  

Durante esos días, dos representantes de los órganos de gobierno de ADRIOA, participan en la 
visita a Estonia, organizado por READER, con el objetivo de conocer de primera mano el sistema 
de digitalización que han llevado a cabo. 

 
 
21 a 23.  

Varios miembros del Equipo Técnico de Gerencia de ADRIOPA, se desplaza a Almería, para 
asistir durante esos días, a la Sesión Plenaria de la REGP  "DLP para un territorio sostenible". 
 

27 a 29.  
El Equipo Técnico de Gerencia, recibe durante los días del 27 al 29 de mayo, formación sobre: 
Planes de viabilidad avanzados, Contenidos para las RRSS, youtube y podcast e IA aplicada a la 
empresa, respectivamente. 
 

28. La Directora General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural, Begoña López se desplaza 
hasta la Comarca del Oriente, para realizar una visita al equipo técnico de ADRIOA, y a varios 
proyectos LEADER subvencionados en la Comarca, acompañada del Presidente y el Gerente del 
GAL. 
 

31.  
Registramos de entrada la notificación recibida desde el Servicio de Desarrollo Rural, de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria, de la Resolución de 27 de mayo de 2024, por la que 
se da conformidad a la primera justificación de anticipos del año 2024 de la ayuda a los gastos de 
funcionamiento y animación promovido por el GAL Oriente de Asturias (submedida 19.4), por 
importe de  78.913,64 €, frente a los 80.268,39 € justificados. 
 

JUNIO 
 
4.  

Recibimos la notificación de la Resolución de fecha 4 de junio de 2024, de la Consejería de 
Hacienda y Fondos Europeos, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Asociaciones 
del Principado de Asturias a los solos efectos de publicidad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y sin que 
ello suponga exoneración del cumplimiento de la legalidad vigente reguladora de las actividades 
necesarias para el desarrollo de sus fines, la modificación estatutaria PARCIAL de la entidad 
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denominada ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL 
ORIENTE DE ASTURIAS (ADRIOA). 

 
5. Realización de acta de verificación de inversiones correspondiente a un expediente de ayuda 

FEADER. 
 
6. El Gerente de ADRIOA, asiste en Peón (Villaviciosa), a los actos de celebración de los 20 años 

del CTIC. 
 
11. Asistencia de dos miembros del equipo de Gerencia del GAL, Gerente y técnica, a la jornada 

“Banco de Tierras y relevo generacional”, celebrada en el Centro cultural Niemeyer (Avilés). 
 
14. El Gerente del GAL del Oriente se desplaza a Oviedo, para asistir a una reunión de READER y a 

la presentación del libro “Mesa y papel”. 
 
20 a 22.  

Desplazamiento de tres miembros del Equipo Técnico de Gerencia, durante los días del 20 al 22 
de junio, a la provincia de Cádiz para asistir al acto anual de comunicación de Fondos Europeos: 
“Europa se Siente”. 
 

23. El Presidente de ADRIOA, asiste en Oviedo, a una reunión con los presidentes de los Grupos de 
Desarrollo Rural de Asturias. 
 

 
JULIO 
 
2. El Gerente del GAL del Oriente se desplaza a Oviedo, para asistir a una reunión de trabajo en el 

READER. 
 
3,11 y 17. 
  

Realización de varias actas de verificación de inversiones realizadas correspondientes a proyectos 
con ayuda FEADER. 

 
9. Desplazamiento a Oviedo, del Gerente de ADRIOA, con motivo de la asistencia a una reunión de 

trabajo de READER , sobre las bases reguladoras. 
 
22 a 24. El Gerente del GAL, se desplaza durante esos días, a Zaragoza, para participar en el seminario 

técnico de arranque del proyecto Art-Points. 
 
26. Este día el Gerente de ADRIOA, asiste a la jornada “Creando conexiones en torno empresarias 

del Oriente de Asturias, que tuvo lugar en Porrúa, Llanes, donde participaron dos emprendedoras 
subvencionadas por el Leader del Oriente, compartiendo su experiencia: Alejandra Pérez Gómez 
"Tu dulce Sarao" y Cristina Fernández Fernández "Taller de joyería artesanal sostenible". 
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27. El Presidente y el Gerente del GAL, asisten en Panes (Peñamellera Baja), al XXV Certamen del 
Queso y la Artesanía de los Picos de Europa. 

 
 
AGOSTO 
 
5. El gerente de ADRIOA y la técnico María Antonia Chapero asistieron a la Mesa de Turismo 2024, 

que, con motivo del Día del Turismo en FIDMA, se celebró en el Palacio de Congresos. Sala 
Mirador. 

 
8. En la tarde del jueves 8 de agosto, el Gerente de ADRIOA Germán Romano asistió a la 

presentación del libro "¿Qué me he perdido? Cómo afrontar los problemas de salud mental en la 
adolescencia". 

 
16-17. El Gerente de ADRIOA, estuvo presente en los actos celebrados dentro del XXXIX Certamen de 

la Huerta, que tuvieron lugar en Posada de Llanes. 
 
 
21. Publicadas en el BOPA n°163, de 21 de agosto de 2024, las tres Resoluciones de 14 de agosto de 

2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se dispone el gasto y se 
conceden las ayudas presentadas al amparo de la Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se aprueba, por gasto anticipado, la 
convocatoria plurianual 2024 de ayudas de los grupos de acción local para el desarrollo de las 
operaciones previstas en sus estrategias de Desarrollo Rural Participativo (FEADER, PDR 2014-
2020 Principado de Asturias), dirigidas a Empresas privadas y particulares, Entidades Locales y 
Entidades sin ánimo de lucro. 

 
29. Celebración de sesión extraordinaria de la Asamblea General de la Asociación para el Desarrollo 

Rural e Integral del Oriente de Asturias, en la sede de la ADRIOA en Benia de Onís. 
 
 Presentación a los medios de comunicación de la formación gratuita como ASESOR/A 

DIGITAL de empresas, con el Programa Generación Digital Agentes del Cambio, de la Escuela 
de Organización Industrial-EOI,  a cargo de @grupoatuasturias, que se impartirá en el Oriente de 
Asturias a partir del 19 de septiembre. 

 
 
SEPTIEMBRE 
 
1-30 Se continúan recibiendo durante este mes las aceptaciones y renuncias de las ayudas LEADER 

concedidas dentro de la convocatoria 2024 y se empiezan a recibir las solicitudes de cobro, de los 
expedientes con ayuda concedida para la anualidad 2024, o de aquellos que deben justificar el 
mantenimiento de la actividad, procediendo a la tramitación de las mismas y a la realización de las 
correspondientes actas de verificación. 
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4. Reunión del Gerente y del Presidente de ADRIOA con la Consejera de Cultura y Director de 
Patrimonio del Principado de Asturias.  

 
5. Reunión acerca de la futura presentación de la Primera Gala LEADER del Oriente de Asturias. 

 
10. Realización de Actas de Verificación. Reunión con el Alcalde de Onís. 
 
11. Realización de diversas Actas de Verificación de convocatoria del dos mil veintitrés. 
 
12.  Reunión acerca de la futura Presentación de la Primera Gala LEADER del Oriente de Asturias. 
 
13. 
 Reunión del Gerente en el READER. 
 
 Presentación a través de la Sede Electrónica del Principado de Asturias de la Certificación final de 

Gastos de Funcionamiento y Animación 2024, del GAL del Oriente. 
 
16. El equipo técnico de Gerencia comienza la formación de inglés, contemplado dentro del Plan 

anual de Formación, con una duración hasta diciembre. La formación se realiza se realiza en 
horario de tardes. 

 
17. Reunión del gerente con el jefe de Servicio de Desarrollo Rural, para hablar sobre las futuras bases 

en la línea de las Asociaciones. 
 
18. 
 Reunión con los Gerentes de los Grupos Locales de Saja Nansa, Valles Pasiegos y Campoo los 

Valles. 
 

 Reunión acerca de la futura Presentación de la Primera Gala LEADER del Oriente de Asturias. 
 

19. Reunión del gerente con la gerente de Oscos Eo y el gerente suplente de Bajo Nalón, a través de 
video conferencia, para tratar el asunto de las bases de la Asociaciones. 

 
 
 
20. 
 Envío a la Consejería de los Criterios de selección de ADRIOA, para las convocatorias del nuevo 

periodo 2023-2027 LEADER. 
 
Presentación a través de la Sede Electrónica del Principado de Asturias de documentación para 
unir a la presentada con fecha 13 de septiembre, correspondiente a la Certificación final de Gastos 
de Funcionamiento y Animación 2024, del GAL del Oriente. 

  
23. Reunión de Gerente con la Gerente de Oscos EO y el Gerente suplente de Bajon Nalón, a través 

de video conferencia, para tratar el asunto de las bases de la Asociaciones 
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26.  
Grabación de la entrevista con el Gerente para el Canal Prestosu. 
 

 Webinar de la REDR, acerca de las subvenciones de la Fundación la Caixa y Presentación del 
estudio de Turismo de la ONU España.  

 
26. Reunión a través de Teams, “planificación dinámica, procedimiento ayudas LEADER”. 
 
30. Reunión del Gerente de FAEN, en Llanes. 
 

 
OCTUBRE 
 
1-31 Se continúan recibiendo durante este las solicitudes de cobro, de los expedientes con ayuda 

concedida para la anualidad 2024, o de aquellos que deben justificar el mantenimiento de la 
actividad, procediendo a la tramitación de las mismas y a la realización de las correspondientes 
actas de verificación. 

 
1. El Gerente de ADRIOA se desplaza a Francia, para asistir en Futuroscope (Poitiers), al Congreso 

Europeo LEADER. 
 
7.  Se recibe de la Dirección General de Pesca Marítima del Principado de Asturias, notificación de 

estimación parcial de la ayuda preparatoria de la EDLP, elaborada en el marco del FEMPA 2021-
2027, presentada por el GALP del Oriente, dando trámite de audiencia a ADRIOA para presentar 
las alegaciones que estime oportunas, en el plazo de 10 días hábiles desde la referida. 

 
8. Reunión de los GAL, a través de Teams, con Consejería y READER. 
 
9.  Presentación de la candidatura de la Asociación La Benéfica para el premio TERRITORIOS 

SOSTENIBLES, del Ministerio de DD SS, Consumo y Agenda 2030. 
 
10.  Remitimos a través de la Sede Electrónica del Principado, las alegaciones en relación a la 

estimación parcial, por parte de la Comisión de Valoración, de la ayuda preparatoria de la EDLP, 
elaborada en el marco del FEMPA 2021-2027, presentada por el GALP del Oriente, dando 
respuesta al trámite de audiencia, otorgado al GALP. 

 
15. Asistencia del Gerente de ADRIOA a la Jornada "DÍA DE LA MUJER RURAL DE 

ASTURIAS" que, el 15 de octubre, organiza la Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER) en 
la Antigua Fábrica Ortiz, en Candás. 

 
16. Asistencia del Gerente al acto de presentación del Certamen del Queso Gamonéu, en Tullidi 

(Onís). 
 
18. Se remite al Servicio de Desarrollo Rural certificado del acuerdo adoptado por la Asamblea 

General de ADRIOA, de 29 de agosto de 2024, por el que se aprueban los criterios de valoración 
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de los proyectos productivos de entidades privadas y particulares (ticket rural, ticket asalariado e 
inversión) y de proyectos no productivos de entidades locales y entidades sin ánimo de lucro. 
LEADER (PEPAC 2021-2027). 

 
19. Reunión del Gerente con la empresa encargada de la producción del vídeo: “Comarca del Oriente, 

Territorio LEADER”. 
 
23. Reunión del Gerente con el Jefe de Servicio de Desarrollo Rural. 
  
 Sesión extraordinaria de la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca (CTFP), en Bustio. 
  
22. Recibimos, a través del correo electrónico, comunicación del Servicio de Desarrollo Rural con las 

incidencias detectadas en el control administrativo de la justificación presentada en su día relativa a 
los Gastos Funcionamiento y Animación 2024 (Certificación de gastos de 1 enero a 31 de agosto 
de 2024), del GAL del Oriente, con nº de Expte.: 2024.1.09.194.D.742. 

 
25. Se recibe invitación al XXXIX Certamen del queso de Los Beyos de Ponga, que tendrá lugar el 1 

de diciembre en San Juan de Beleño. 
 
28. Se atiende a la comunicación anterior y se remite al Servicio de Desarrollo Rural la subsanación de 

incidencias detectadas en la Justificación de anticipos 2024 de los gastos de funcionamiento y 
animación 2024, presentada en su día por la Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del 
Oriente de Asturias.  

 
 Participación del Gerente, en el Centro de Empresas de Llanes, en jornada sobre “Economía 

social”. 
 
29. Remitimos a la Consejería de Desarrollo Rural y Política Agraria, para su conocimiento, validación 

y matizaciones que resulten oportunas, comunicación de la intención del GAL del Oriente de la 
celebración de un acto de difusión y promoción del Programa LEADER del Oriente (I Gala 
LEADER del Oriente de Asturias), en Porrúa (Llanes), con fecha 23 de noviembre de 2024, cuyos 
costes de organización y celebración, se incluirán dentro de los gastos de funcionamiento y 
animación del GAL del Oriente, financiados por el LEADER, Línea 7119_4. (Con esta 
comunicación se da cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula “DECIMOQUINTA Publicidad y 
promoción” del correspondiente Convenio de Colaboración). 

 
30. Se remite a la Dirección General de Pesca Marítima, en registro independiente, las propuestas 

iniciales de concesión de ayudas FEMPA, Convocatoria 2024, de ENTIDADES LOCALES, 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO y EMPRESAS PRIVADAS, así como la 
documentación del GALP del Oriente, incluida en los expedientes de ayuda generados, que se 
remiten del mismo modo en un registro independiente cada expediente. 
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NOVIEMBRE 
 
1-31 Se continúan recibiendo hasta el 15 de noviembre de este mes, a excepción de aquellos que 

solicitaron prórroga para la justificación, las solicitudes de cobro, de los expedientes con ayuda 
concedida para la anualidad 2024, o de aquellos que deben justificar el mantenimiento de la 
actividad, procediendo a la tramitación de las mismas y a la realización de las correspondientes 
actas de verificación. 

 
5. Presentamos, a través de la Sede electrónica del Principado de Asturias, documentación para unir a 

la ya remitida con fecha 28/10/2024 (nº de registro: ENT20241099153), correspondiente a la 
subsanación de incidencias detectadas en la justificación de anticipos 2024 de los gastos de 
funcionamiento y animación 2024 (Certificación de gastos de 1 enero a 31 de agosto de 2024), del 
GAL del Oriente, con nº de Expte.: 2024.1.09.194.D.742, presentada en su día por ADRIOA. 

 
11. Recibimos del Servicio de Desarrollo Rural, notificación de la resolución de fecha 8 de noviembre 

de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se acuerda admitir un gasto 
de 220.492,44€ en la segunda certificación de anticipos del año 2024 correspondiente al proyecto 
“Ayuda a los gastos de funcionamiento y animación” del GAL Oriente de Asturias. 

 
12. Se remite al Servicio de Desarrollo rural la solicitud de pago del 2º anticipo de gastos de 

funcionamiento y animación, anualidad 2024 del GAL del Oriente, corregida, que sustituye a la 
remitida en su día con fecha 13/09/2024 y nº de registro: ENT20240925543. 

 
13. Enviamos a través de la sede electrónica del Principado de Asturias, el Informe anual 2024 de 

evaluación del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 y ejecución de la EDLP del GAL del 
Oriente, hasta el 31 de agosto de 2024.  

 
18. Asistencia del Gerente y del Presidente de ADRIOA, en Hostelería de Torazo (Cabranes) a los 

actos de firma de Convenios LEADER (FEADER Y FEMPA), para el nuevo periodo 2024-2027.  
 
23. Asistencia y participación del equipo técnico de Gerencia y del Presidente de ADRIOA, a la I 

GALA LEADER DEL ORIENTE, organizada por el GAL del Oriente, que tuvo lugar en el 
Centro Cultural “Llacín”, de Porrúa (Llanes). 

 
 DICIEMBRE 
 
1-15 Se continúan recibiendo hasta el 9 de diciembre las solicitudes de cobro de los expedientes con 

ayuda concedida para la anualidad 2024, de aquellos promotores que solicitaron prórroga para la 
justificación, procediendo a la tramitación de las mismas. Durante este tiempo se siguen realizando 
las correspondientes actas de verificación. 

 
2.  Asistencia del Gerente de ADRIA, al XXXIX Certamen de Los Beyos, en San Juan de Beleño 

(Ponga). 
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4.  El equipo de Gerencia de ADRIOA (Gerente y Técnica), asisten en Gijón a la Gala de entrega de 
los XVII Premiso de Márketing de Asturias 2024.  

 
5.  El Gerente de ADRIOA se desplaza hasta Moal (Cangas del Narcea), para asistir al encuentro: 

“Concertación parcelaria: un modelo para la gestión agroecológica, unitaria y vecinal de las tierras 
de la aldea en el siglo XXI”. 

 
11-14.  Asistencia del Gerente de ADRIOA al Foro de emprendimiento Rural, celebrado en Allariz 

(Lugo), los día 12 y 13 de diciembre.  
 
16.  El Gerente de ADRIOA asiste en el Palacios de Congresos de Oviedo, a la I Edición de los 

Premios Rural Startup. 
 
17.  Participación del Gerente de ADRIOA a la Jornada “Transformaciones en el territorio para el 

impulso demográfico”, en la Casa de Cultura de Arriondas. 
 
19.  Reunión del gerente en la Dirección de Pesca Marítima en Gijón de la Red de Pesca. 

22.  El Gerente realiza una ponencia on-line en el entorno del “Proyecto Dawayer” (iniciativa de 
cooperación internacional de Fundación CIDEAL que promueve modelos innovadores de 
turismo rural sostenible en Egipto). 

26.  Reunión del gerente y del presidente en la sede de la READER. 
 

 

REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE ADRIOA 

 
Durante el ejercicio 2024 los integrantes de los distintos órganos de gobierno de la Asociación para el 
Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA), participaron en las siguientes reuniones: 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 
Con fecha de 28 de febrero, se celebra la siguiente reunión: 

 

• Sesión ordinaria de la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca (CTFP), con el siguiente orden 
del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2. Cuadro financiero de la Estrategia de FEMPA. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 
Con fecha de 25 de abril, se celebran las siguientes reuniones: 
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• Sesión extraordinaria que la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de la Asociación para el 
Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2. Aprobación de Criterios de Valoración de Proyectos, para empresas privadas y 

particulares, Entidades Locales y Entidades sin ánimo de Lucro.  FEMPA 2023-2027. 
3. Resoluciones de Presidencia. 

 

• Sesión extraordinaria, que la Asamblea General de la Asociación para el Desarrollo Rural e 
Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2. Cambio de Representante del Ayuntamiento de Ribadesella. 
3. Presentación GENERACIÓN DIGITAL AGENTES DEL CAMBIO. Formación.  
4. Liquidación y cuentas del ejercicio dos mil veintitrés y Memoria de gestión de la Gerencia 

FEADER Y FEMP. 
5. Viaje a Estonia. 
6. Propuesta de aprobación y denegación de subvenciones a, Empresas privadas y 

particulares, Corporaciones Locales y Entidades sin ánimo de Lucro. 
7. Cuadro Financiero de la Estrategia definitiva de FEADER.  
8. Estado actual de FEMPA. 
9. Resoluciones de Presidencia.  
10. Ruegos y preguntas. 

 

• . Sesión extraordinaria que la Junta Directiva de la Asociación para el Desarrollo Rural e Integral 
del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2. Cambio de Representante del Ayuntamiento de Ribadesella. 
3. Presentación GENERACIÓN DIGITAL AGENTES DEL CAMBIO. Formación.  
4. Liquidación y cuentas del ejercicio dos mil veintitrés y Memoria de gestión de la Gerencia 

FEADER Y FEMP. 
5. Viaje a Estonia. 
6. Propuesta de aprobación y denegación de subvenciones a, Empresas privadas y 

particulares, Corporaciones Locales y Entidades sin ánimo de Lucro. 
7. Cuadro Financiero de la Estrategia definitiva de FEADER. 
8. Estado actual de FEMPA. 
9. Resoluciones de Presidencia. 
10. Ruegos y preguntas. 

 

TERCER TRIMESTRE 

 
Con fecha de 29 de agosto, se celebra la siguiente reunión: 
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• Sesión ordinaria de la Asamblea General de ADRIOA, con el siguiente orden del día: 
 
1.Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2.Solicitud de excedencia voluntaria del Trabajador Oscar Luis. 
3.Aprobación del informe de Auditoría de cuentas 2023 y distribución del resultado. 
4.Estado Actual del FEDAER. Cuadro Financiero de la Estrategia definitiva de FEADER. 

Distribución de dinero para las medidas del Ticket Rural y Asalariado, dentro de las ayudas a 
empresarios y/o particulares en el FEADER. Resolución de convocatoria de este año. 

5.Estado actual de FEMPA. 
6.Resoluciones de Presidencia.  
7.Video del LEADER Oriente de Asturias 
8.Solicitud de adhesión de la Asociación la Benéfica 
9.ART-POINTS Servicios multimedia para la visita a los destinos rupestres de España 
10. Ruegos y preguntas. 
 

CUARTO TRIMESTRE 

 
Con fecha de 23 de octubre de 2024, se celebra la siguiente reunión: 
 

• Sesión extraordinaria que la Comisión de Trabajo de Fondos de Pesca de la Asociación para el 
Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias, con el siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la última sesión.  
2. Aprobación, si procede, de los expedientes de subvención presentados a la Convocatoria  

2024 de FEMPA. 
3. Cuadro Financiero para la Convocatoria del 2025. 

 
 

APORTACIÓN DEL FEMPA AL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO DEL ORIENTE DE ASTURIAS 

 
Durante el ejercicio 2024 se inicia la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP) 
en el marco del FEMPA, para el período 2023-2027, del GALP del Oriente de Asturias, seleccionada 
mediante Resolución de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, de fecha 12 de diciembre de 2023.  

 
 

SELECCIÓN DEL GRUPO ADRIOA COMO GALP PARA LA APLICACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO, EN EL MARCO DEL 

FEMPA 2023-2027 

 

ANTECEDENTES 
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Por Resolución de 28 de julio de 2023, de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, se aprueba 
la convocatoria para la selección de Grupos de Acción Local del Sector Pesquero (GALP) y de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) en el marco del FEMPA, en el período 2023-2027. 
 
El 26 de diciembre de 2023, se publica en al BOPA la Resolución de 12 de diciembre de 2023, de la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de 
GALP y las EDLP en el marco del FEMPA 2023-2027, resultando seleccionada la Asociación para el 
Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias (ADRIOA), como Grupo de Acción Local del Sector 
Pesquero (GALP) del Oriente, y se aprueba su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP), en el 
marco del FEMPA: 
 

Zona de Pesca Municipios 

 

Grupo de Acción 
Costera 

CIF 

 

Estrategia 
FEMPA 

7. Oriente 
Llanes, Ribadesella, 

Ribadedeva y Caravia 

Asociación para el 
Desarrollo Rural Integral 
del Oriente de Asturias 

G-52523479 
    EDLP de ADRI del 

Oriente 

 
Mediante Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas para los costes de funcionamiento y animación de los Grupos 
de Acción Local de Pesca en el período FEMPA 2021-2027 (BOPA núm. 97 de 20-v-2024) 
 
El 5 de julio de 2024, se publica en el BOPA, la Resolución de 27 de junio de 2024, de la Consejería de 
Medio Rural y Política Agraria, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda 
preparatoria a los GALP para elaborar las estrategias de desarrollo local participativo, en el marco del 
FEMPA 2021-2027. 
 
Con fecha 10 de setiembre de 2024, se firma del convenio de colaboración entre la Administración del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, y el grupo “Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias”. Dicho convenio, tiene por objeto establecer 
las normas de gestión, tramitación, control, seguimiento y empleo de los fondos asignados en la prioridad 
3 del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura – FEMPA- para la zona del GALP “Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias”, como entidad colaboradora para el desarrollo 
de la estrategia de desarrollo local participativo (EDLP), en su ámbito territorial, que comprende los 
municipios costeros de: Caravia, Ribadesella, Llanes y Ribadedeva, y durante el periodo de vigencia del 
mismo, hasta el 31 de diciembre de 2027 (no obstante, antes de la finalización del plazo de vigencia y en 
todo caso para la ejecución de la totalidad de la programación financiera prevista, las partes podrán acordar 
su prórroga hasta el 31 de diciembre de 2029, mediante la suscripción de la correspondiente Adenda). 

 
“También es objeto del convenio la regulación de la ayuda que se otorga al grupo para cubrir, por una 
parte, los Costes de Explotación vinculados a la gestión de la puesta en práctica de la EDLP, consistentes 
en costes de funcionamiento, entre otros: de personal, de formación, costes vinculados a las relaciones 
públicas, incluyendo las asistencia a reuniones organizadas por la red comunitaria y nacional, costes 
financieros, así como los relativos a la supervisión y la evaluación de la estrategia, y por otra parte, los 
Costes de Animación de la EDLP, con el fin, entre otros, de facilitar el intercambio de información entre 
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las partes interesadas y fomentar la estrategia y para apoyar a los beneficiarios potenciales con vistas a 
desarrollar operaciones y preparar solicitudes.” 
 
 
 

PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EDLP, EN EL MARCO DE LA PRIORIDAD 3 DEL FEMPA 2023-2027 

 
El 7 de octubre de 2024, se publica en el BOPA núm. 195 la Resolución de 24 de septiembre de 2024, de 
la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, por la que se ordena la publicación 
del Convenio de colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería 
de Medio Rural y Política Agraria, y el grupo “Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de 
Asturias” para la aplicación de la estrategia de desarrollo local participativo, en el marco del FEMPA, 
firmado con fecha 10 de setiembre de 2024. 

 
La distribución de las cuantías del convenio conforme a las cláusulas decimotercera y décimocuarta, es la 
siguiente: 
 

Ayudas EDLP  848.233,28 € 

Gastos funcionamiento  212.058,32 € 

TOTAL  1.060.291,60 € 

 
La ejecución de la prioridad 3 del FEMPA tendrá una programación financiera con carácter indicativo que 
se reseña en el Anexo I del convenio, que se trascribe a continuación: 

 
“ANEXO I 

 
ESTIMACION FINANCIERA DE LA PRIORIDAD 3.1  
 

(De acuerdo con el Plan Financiero FEMPA para Asturias y condicionada a las previsiones 
presupuestarias). 

 
 

APLICACIÓN ESTRATEGIAS EDLP- PRIORIDAD 3.1.2 
 

TOTAL € 2024 2025 2026 2027 2028 2029 
848.233,28 138.406,51 234.441,30 237.691,32 79.231,38 79.231,38 79.231,39 

 

 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO- PRIORIDAD 3.1.3 

 
TOTAL €  
212.058,32  

 
Anualidades 2024  2025  2026  2027  
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convenio  
141.372,20  35.343,05  35.343,05  35.343,05  35.343,05  

(…)“ 
 

Previsión para anualidades 2028 y 2029, en el caso de que fuese de aplicación la prórroga prevista en la 
cláusula “Decimocuarta. Gastos de funcionamiento. (…) 5. En cualquier caso la cuantía del Anexo I podrá ser objeto de 
ajuste financiero en función de la ejecución de la Prioridad 3 del FEMPA y de los cambios de dotación que pudieran 
producirse en la misma”, sin perjuicio de la tramitación presupuestaria y contable de los expedientes asociados 
a dicha prorroga. 
 

Total anualidades prorroga 2028 2029 

70.686,12 35.343,05 35.343,07 

 
No obstante lo anterior, según se recoge en la cláusula “Decimoctava. Comisión de seguimiento”, del 
referido convenio:  

“1. Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del presente Convenio, se constituye una comisión de seguimiento 
paritaria, integrada por dos representantes del Principado de Asturias y dos del GALP, que serán quien ostente la 
Presidencia y la Gerencia. Las reuniones de la comisión de seguimiento podrán celebrarse de manera conjunta con el resto de 
GALP que gestionan el FEMPA en Asturias. Será presidida por un representante del Principado de Asturias, actuando el 
otro representante como Secretario de la misma.  
 

(…) 
 

5. La Comisión se reunirá en la segunda mitad del año 2026 a efectos de evaluar la ejecución financiera de cada grupo y, en 
su caso, reajustar el cuadro financiero del Anexo I a fin de optimizar la asignación de los recursos.” 

 
 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN ESTRATÉGICAS LLEVADAS A CABO 

 
Dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, elaborada por el GALP del Oriente de Asturias, 
para su territorio de actuación, se contemplan las siguientes medidas de actuación: 
 

1. FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE VALOR DE LA PESCA Y ACUICULTURA  
ARTESANALES. 

2. EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 
3. DIVERSIFICACIÓN PARA LA MEJORA DE CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS Y  

AMBIENTALES. 
4. VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO ECONÓMICO Y SOCIO- CULTURAL PESQUERO Y  

MARÍTIMO.  
5. MEJORA DE CONDICIONES DE LONJAS Y LUGARES DE DESEMBARQUE. 
6. GESTIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y SU ANIMACIÓN. 
7. COOPERACION. 
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A continuación, en los distintos puntos del presente informe, se describen cuáles de estas medidas se han 
llevado a cabo durante la anualidad 2024: 
 
 
 
 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A TERCEROS 2024 
PRIORIDAD 3.1.2  

 
 

AYUDAS APROBADAS 

 
Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se 
aprueba la convocatoria de ayudas a entidades privadas para la aplicación de las EDLP de los GALP, 
ejercicio 2024 (BOPA núm. 189 de 27-IX-2024), entre ellos el GALP del Oriente, conforme a las 
anualidades y los conceptos presupuestarios que se indican a continuación: 
 

GALP 
GALP Código de 

Proyecto 
2024 2025 2026 Total 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del 
Oriente de Asturias 

2024/000718 8.000,00 22.308,74 0 30.308,74 

 TOTALES 8.000,00 22.308,74 0 30.308,74 
 

 
Durante el periodo de presentación de solicitudes establecido por la Convocatoria, se presentó solamente 1 
solicitud de ayuda, que fue incluida en la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Pesca de 
fecha 23/10/2024, que se detalla a continuación:  
 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS - CONVOCATORIA 2024 

Número de 
Expediente 

CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto 
Fecha de 
solicitud 

310214AST70003 B09886110 TERRADEVA SL 

““ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE ACCESOS 
PEATONALES Y RODADOS DENTRO DEL COMPLEJO 
DE APARTAMENTOS TERRADEVA PARA FAVORECER 
Y MEJORAR EL ACCESO A LOS CLIENTES DEL 
ALOJAMIENTO”” 

10/10/2024 

 

 
Medida de actuación estratégica en las que encaja el proyecto: 
 

• 310214AST70003 TERRADEVA SL: “Diversificación para la mejora de condiciones 
socioeconómicas y ambientales (MEDIDA 3)”. 

 
 
Una vez analizadas y valoradas las solicitudes de ayuda presentadas, por parte de la Comisión de Trabajo 
de Fondos Pequeros del GALP del Oriente de Asturias se emite la siguiente propuesta de concesión: 
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Igualmente, por Resolución de 23 de septiembre de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política 
Agraria, se aprueba la convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la aplicación de las 
EDLP de los GALP, ejercicio 2024 (BOPA núm. 189 de 27-IX-2024), entre ellos el GALP del Oriente, 
atendiendo a las siguientes anualidades y conceptos presupuestarios: 
 

GALP 
GALP Código de 

Proyecto 
2024 2025 2026 Total 

Asociación para el Desarrollo Rural e 
Integral del Oriente de Asturias 

2024/000718 46.548,89 33.274,44 0 79.823,33 

 TOTALES 46.548,89 33.274,44 0 79.823,33 

 
Dentro del plazo establecido por la Convocatoria, se presentaron un total de 2 solicitudes de ayuda, que 
dan lugar a la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Pesca de fecha 23/10/2024, que se 
relaciona en el cuadro siguiente: 

 
RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS - CONVOCATORIA 2024. ENTIDADES LOCALES. 

Número de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Fecha de solicitud 

310214AST70001 P3305600C 
COFRADÍA DE 

PESCADORES DE BUSTIO 

“INSTALACIÓN DE BATERÍAS DE 
ALMACENAMIENTO EN EL ALMACÉN DE 

PESCADORES” 
02/10/2024 

310214AST70002 G33025842 
COFRADÍA DE 

PESCADORES SANTA ANA 
“ACONDICIONAMIENTO DE CANCHA DE 

SUBASTA” 
10/10/2024 

 
 
Medidas de actuación estratégicas en las que encajan cada uno de ellos: 
 

• 310214AST70001 COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO: “Eficiencia energética y mitigación y 
adaptación al cambio climático (MEDIDA 2)”. 

• 310214AST70002  COFRADÍA DE PESCADORES SANTA ANA: “Mejora de condiciones de lonjas y 
lugares de desembarque (MEDIDA 5)”. 

 

 
Una vez analizadas y valoradas las solicitudes de ayuda presentadas, por parte de la Comisión de Trabajo 
de Fondos Pequeros del GALP del Oriente de Asturias se emite la siguiente propuesta de concesión: 
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Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se 
aprueba también la convocatoria de ayudas a entidades locales para la aplicación de las EDLP de los 
GALP, ejercicio 2024 (BOPA núm. 189 de 27-IX-2024), entre ellos el GALP del Oriente, siendo las 
anualidades y los conceptos presupuestarios aprobados los reflejados a continuación: 

 

GALP 
GALP Código de 

Proyecto 
2024 2025 2026 Total 

Asociación para el Desarrollo Rural e 
Integral del Oriente de Asturias 

2024/000719 0,00 75.000,00 40.000,00 115,.000,00 

 TOTALES 46.548,89 33.274,44 0 79.823,33 

 
Dentro del plazo establecido por la Convocatoria, se presentaron un total de 2 solicitudes de ayuda, que 
dan lugar a la propuesta aprobada por la Comisión de Trabajo de Pesca de fecha 23/10/2024, que se 
relaciona en el cuadro siguiente: 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS - CONVOCATORIA 2024. ENTIDADES LOCALES. 

Número de Expediente CIF/NIF Nombre / Razón Social Proyecto Fecha de solicitud 

310214AST70004 P3303600E 
AYUNTAMIENTO DE 

LLANES 
“ELIGE DESDE EL CONOCIMIENTO”. Proyecto para 

dar a conocer las labores de la pesca.” 
11/10/2024 

310214AST70005 P3305600C 
AYUNTAMIENTO DE 

RIBADESELLA 

“INTERVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LAS 
CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN LA DARSENA 

DEL PUERTO PESQUERO DE RIBADESELLA” 
11/10/2024 

 

 

Medidas de actuación estratégicas en las que encajan cada uno de ellos: 
 

• 310214AST70004 AYUNTAMIENTO DE LLANES: “Valorización del patrimonio económico y 
sociocultural pesquero y marítimo. (MEDIDA 4)”. 

• 310214AST70005 AYUNTAMIENTO DE RIBADESELLA: “Mejora de condiciones de lonjas y lugares de 
desembarque (MEDIDA 5)”. 
 

Una vez analizadas y valoradas las solicitudes de ayuda presentadas, por parte de la Comisión de Trabajo de 
Fondos Pequeros del GALP del Oriente de Asturias se emite la siguiente propuesta de concesión: 
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Finalmente, las tres propuestas de concesión y denegación de ayudas, para la aplicación de las estrategias 
de Desarrollo Local Participativo de los GALP, en el ejercicio 2024, correspondientes a cada una de las 
convocatorias de: entidades privadas, entidades locales y entidades sin ánimo de lucro, que fueron elevadas 
a la Dirección General de Pesca Marítima y fueron aprobadas mediante resolución de 20 de diciembre 
de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria y publicadas en el BOPA núm. 251 de 30-XII-
2024.  
 

TOTAL INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN LA ANUALIDAD 2024 

 
Una vez ejecutadas las inversiones de los proyectos aprobados, los promotores deben solicitar el pago de 
las ayudas concedidas, presentando los documentos justificativos dentro de los plazos establecidos para las 
distintas anualidades. 

 
INVERSIONES CERTIFICADAS Y AYUDA PAGADA EN 2024 
 

A la finalización del plazo establecido para la justificación de las ayudas aprobadas en la convocatoria de 
2024, la única entidad, con ayuda aprobada para esta primera anualidad, presentó la correspondiente 
documentación justificativa de las inversiones ejecutadas, que una vez tramitada permitió certificar el total 
de la inversión auxiliable aprobada y pagar una ayuda de 43.493,01 €. 

 
Expediente nº: 310214AST70001 COFRADÍA DE PESCADORES DE BUSTIO 
 

 
 

Número de 
expediente

Nombre / Razón 

Social
Proyecto

Inversión 
auxiliable

Total 

ayuda 

aprobada

Ayuda 

certificada

310214AST70001

COFRADÍA DE 

PESCADORES DE 

BUSTIO

“INSTALACIÓN DE BATERÍAS DE 

ALMACENAMIENTO EN EL 

ALMACÉN DE PESCADORES”

          43.493,01 €    43.493,01 €    43.493,01 € 
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TOTAL SOLICITUDES DE AYUDAS A TERCEROS TRAMITADAS 
 

Una vez resuelta la primera convocatoria del actual programa FEMPA, el Grupo ha tramitado un total de 
5 solicitudes, que han sido aprobadas en su totalidad, de las cuales 1 corresponde a la convocatoria de 
proyectos productivos de empresas privadas, 4 serían no productivos 2  de la convocatoria 2024 dirigida a 
Entidades Locales y 2 incluidas dentro de la convocatoria 2024 de Entidades sin ánimo de lucro, no 
resultando denegado ninguno de los proyectos presentados, tal y como se detalla en la tabla siguiente: 

 
SOLICITUDES DE AYUDAS PRESENTADAS  

Convocatorias 
Solicitudes 
presentadas 

Solicitudes aprobadas 

Denegadas/desistidas Proyectos 
productivos 

Entidades 
Locales 

ONG`S 

2024 5 1 2 2  

Total: 5 1 2 2  
Hasta la fecha, solo un expediente, tuvo que justificar la ayuda aprobada para la anualidad 2024, resultando 
que el importe de las ayudas certificadas y pagadas correspondientes a las inversiones ejecutadas, 
totalmente, asciende a un total de 43.493,01 €, suponiendo esto una ejecución del 0,51 % de los fondos 
presupuestados en el Convenio (848.233,28 €). 

 

AYUDAS A TERCEROS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PESQUERO 
 (FEMPA) 2021-2027 

Convocatorias 
 Ayuda comprometida 

Convocatoria  
Ayuda certificada y 

pagada  
Ayuda no certificada 

o certificada revocada 

2024 

Empresas privadas 5.337,50 €   

Entidades Locales 
  15.210,36 €    

Entidades sin ánimo de lucro 
  74.743,01 €  43.493,01 €  

 
 

EJECUCIÓN DE LOS GASTOS PREPARATORIOS EDLP  
PRIORIDAD 3.1.3 

 
Medida de actuación estratégica: 

• GESTIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y SU ANIMACIÓN 
(MEDIDA 6). 

 
Por Resolución de 27 de junio de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda preparatoria a los GALP para elaborar las estrategias de 
desarrollo local participativo, en el marco del FEMPA 2021-2027 (BOPA de 5-07-2024). 
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A raíz de la publicación de la Resolución de la convocatoria de selección de grupos de acción local del 
sector pesquero y de las EDLP,s en el marco del FEMPA, el Grupo de Acción Local Pesquero del Oriente 
de Asturias, continuó preparándose para presentar su candidatura y elaborar la Estrategia, implicando en 
su tarea a la población local, a los ayuntamientos, a las cofradías de pescadores y demás entidades públicas 
y privadas, de su área de actuación, con el fin de preparar una EDLP adaptada a las necesidades del 
territorio. 
 
Desde un primer momento, además de preparar toda la documentación exigida para presentar la 
candidatura de ADRIOA como GALP del Oriente de Asturias, el equipo de gerencia, dedicó parte de su 
jornada laboral a la elaboración de su EDLP, con el fin de preparar en conjunto el documento de trabajo 
que contendría el análisis del territorio y el diagnóstico de la zona de acción pesquera del Oriente de 
Asturias y serviría de base para la elaboración de su EDLP. 
 
Con fecha 19 de julio de 2024, el GALP del Oriente de Asturias, presenta la justificación de la ayuda 
preparatoria concedida, en la cual se incluían los gastos preparatorios derivados de la elaboración de su 
EDLP, devengados durante el segundo semestre de 2023 y pagados antes del 28 de febrero de 2024, que 
ascendieron a un total de 17.001,57 €. 
 
El 7 de octubre de 2024, se comunica al GALP el acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración, por la 
que se estima la solicitud presentada, con las siguientes observaciones: 
 

 
 

Abriendo un plazo de audiencia de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación, a fin de 
que los interesados en el procedimiento aleguen lo que estimen oportuno en defensa de sus intereses. 
 
Con fecha 10 de octubre de 2024 y aportación posterior de 23 de octubre de 2024, el GALP del Oriente 
de Asturias, presenta las alegaciones pertinentes. 
 
Con fecha 29 de octubre, a la vista de las alegaciones recibidas y la evaluación realizada por el órgano 
instructor, la Comisión de valoración de la Dirección General de Pesca Marítima, emite propuesta emite 
Propuesta provisional de concesión de ayuda preparatoria a los GALP para elaborar las EDLP, en el 
marco del FEMPA 2021-2027, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. La ayuda 
aprobada en la referida propuesta, correspondiente al GALP del Oriente, es la siguiente: 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

28 
 

GALP CIF CUANTÍA 

Asociación para el Desarrollo Rural 
e Integral del Oriente de Asturias 

G-52523479 17.001,57 € 

 
No habiendo recibido, a fecha 31 de diciembre de 2024, la comunicación de la Resolución definitiva. 

 
 
 

EJECUCIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN 
PRIORIDAD 3.1.3 

 
Medida de actuación estratégica: 

• GESTIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA Y SU ANIMACIÓN 
(MEDIDA 6). 
 

Con fecha 10 de setiembre de 2024, se firma del convenio de colaboración entre la Administración del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, y el grupo “Asociación 
para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias”, para la aplicación de la estrategia de desarrollo 
Local participativo, en el marco del FEMPA, que señala en su cláusula decimocuarta que “el Grupo tiene 
la plena condición de beneficiario en la parte referida a gastos de funcionamiento (…)” y que “Su 
ejecución se adaptará a la Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política 
Agraria, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para los costes de funcionamiento y 
animación de los GALP para el periodo FEMPA 2021-2027 (BOPA de 20-05-2024) y se otorgarán 
mediante concesión directa (…)”.  
 
Adicionalmente, las partes establecen una serie de consideraciones, entre ellas: 
 
“(…) 
 
3. “El GALP podrá imputar gastos de funcionamiento y animación elegibles al programa a partir de 1 de enero de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2027. No obstante, de conformidad con el artículo 63.2 del Reglamento (UE) 
2021/1060 de 24 de junio de 2021, relativo a las Disposiciones Comunes de los Fondos Europeos (RDC), sobre la 
admisibilidad “El gasto será subvencionable con una contribución de los fondos si, en la ejecución de las operaciones, el 
beneficiario (…) lo ha realizado y ha abonado (…) a partir del 1 de enero de 2021 (…) y el 31 de diciembre de 2029, por 
lo que en caso de prórroga del presente convenio podrán imputarse gastos de funcionamiento hasta el plazo establecido en dicha 
prórroga.” 

 
10. Al objeto de evitar solapamientos entre los gastos de funcionamiento y animación vinculados al presente convenio con los 
gastos de funcionamiento del grupo en tanto impulsor de la EDLP en el marco del LEADER, para aquellos gastos de 
funcionamiento comunes a ambos programas, y al objeto de su imputación proporcional y objetiva, la imputación de cada gasto 
afectado al presente convenio lo será en una cuantía proporcional a la dotación financiera de estos gastos en el presente convenio 
respecto del total atribuido al grupo. Esto supone para este tipo de gastos un porcentaje de imputación siguiente:  
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 LEADER: 91 %  

 FEMPA: 9 %   
(…) “ 
 
La estimación financiera, relativa a la Prioridad 3.1.3 - Gastos de funcionamiento, recogida en el Anexo I 
del referido convenio (De acuerdo con el Plan Financiero FEMPA para Asturias y condicionada a las 
previsiones presupuestarias), sería la siguiente: 
 

 
 
Mediante Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, se 
aprobaron las bases reguladoras de las ayudas para los costes de funcionamiento y animación de los 
Grupos de Acción Local de Pesca en el período FEMPA 2021-2027, donde se señala que: 
 
“(…) La Consejería competente en materia de pesca marítima, previa solicitud del GALP interesado, podrá autorizar el 
abono anticipado de hasta el 100% del importe correspondiente a los gastos de cada anualidad, con carácter previo a la 
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 
 
De conformidad con la resolución de 20 de marzo de 2023, de la Consejería de Hacienda, de novena modificación de la 
Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el 
abono anticipado de subvenciones (BOPA de 3 de abril de 2023) los GALP están exentos de presentación de garantías 
para el abono anticipado de subvenciones.” 
 
(…) 
 

En los supuestos de abono anticipado de la subvención con carácter previo a la justificación de su cumplimiento, la 
subvención anticipada correspondiente a cada anualidad deberá ser justificada hasta el 31 de 
marzo de la siguiente anualidad.(…)” 
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Atendiendo a lo anterior, con fecha 12 de setiembre de 2024, el GALP del Oriente, solicita el pago 
anticipado de la cuantía correspondiente a la anualidad 2024, por importe de 34.343,05 €. 
 
Por otro lado, los GALP formularán las solicitudes de pago según el modelo que se recoge en el anexo II y 
adjuntarán una cuenta justificativa según modelo contemplado en el anexo III y aportarán la 
documentación correspondiente, que se señala en las bases reguladoras, en la cláusula Octava.—
Procedimiento de justificación. 
 

Como novedad en este periodo, se establece lo siguiente: 
“(…) la justificación de la subvención se podrá realizar según un sistema de costes simplificados 
de tipo fijo basado en el artículo 54 del Reglamento UE n.º 2021/1060, de Disposiciones Comunes a los Fondos Europeos, 
por lo que no será necesario presentar justificantes para: 

a)  Los costes indirectos: hasta el 15% de los costes directos de personal subvencionables. Se consideran costes indirectos 
los contratos de suministros o servicios para el desarrollo de la actividad como el alquiler de locales, vehículos y otros 
bienes (incluido renting), suministros (agua, luz, gas, combustibles, teléfono y comunicaciones, incluido el dominio y el 
alojamiento en la web y su mantenimiento u otros similares), correos y mensajería, mantenimiento de espacios 
(incluida la limpieza), material informático (como memoria o disco duro externos), material fungible de oficina y 
gastos diversos de publicidad, y similares. 

b) Los gastos de desplazamiento, kilometraje, alojamiento y manutención: se aplicarán las indemnizaciones por razón del 
servicio fijadas anualmente mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se fijan las cuantías de las 
retribuciones del personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias. 

La documentación justificativa de los gastos imputados mediante costes simplificados deberá ser conservada para su verificación 
posterior por los órganos de control. (…)”. 

 
 
EJECUCIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ANIMACIÓN EN 2024 

 
A 31 de diciembre de 2024, los gastos satisfechos, pendientes de certificación del expediente de “Gastos 
de Funcionamiento y animación 2024” del GALP Oriente de Asturias, imputables al Programa de 
Desarrollo Pesquero FEMPA, ascendían a 30.563,56 €, siendo este el importe total ejecutado a certificar 
antes del 31 de marzo de 2025, lo que supone una ejecución del 86,48 % del anticipo solicitado e 
ingresado de los fondos disponibles para este ejercicio (35.343,05 €), lo que supone una diferencia no 
justificada de 4.779,49 €. 
 

 

GRADO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DEL FEMPA A 31-12-2024 
 

El nivel de ejecución del nuevo Programa FEMPA, a 31 de diciembre de 2024, una vez concluida la 
tramitación de la primera convocatoria, es el que se detallada a continuación: 
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EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DEL CONVENIO FEMPA 2023-2027 
DESARROLLO PESQUERO DEL ORIENTE  

FINANCIACION 
EDLP DEL 
ORIENTE 

DOTACIÓN 
FINANCIERA  

FONDOS 
COMPROMETIDOS  

% 
COMPROMETIDO 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

Y ANIMACION  
212.058,32 30.563,56 €  14,41% 

 AYUDAS A 
TERCEROS  848.233,28 95.290,87 11,23 % 

TOTAL 1.060.291,60  125.854,43 11,87 % 

 

Convocatorias 2024

Expediente SITE
Número de 
expediente

CIF
Nombre / Razón 

Social
Proyecto

Inversión 
auxiliable

Ayuda 

aprobada
2024 2025 2026 2024 2025 2026

Total ayuda 

cetificada

Dif. No 

justificada

AYUD/2024/32644 310214AST70003 B09886110 TERRADEVA SL

“ACONDICIONAMIENTO Y 

MEJORA DE ACCESOS 

PEATONALES Y RODADOS 

DENTRO DEL COMPLEJO DE 

APARTAMENTOS TERRADEVA 

PARA FAVORECER Y MEJORAR 

EL ACCESO A LOS CLIENTES 

DEL ALOJAMIENTO”

  10.675,00 €    5.337,50 €      5.337,50 € 

AYUD/2024/32995 310214AST70004 P3303600E
AYUNTAMIENTO 

DE LLANES

"“ELIGE DESDE EL 

CONOCIMIENTO”. Proyecto para 

dar a conocer las labores de la 

pesca."

    7.965,30 €    7.965,30 €      7.965,30 € 

AYUD/2024/33169 310214AST70005 P3305600C
AYUNTAMIENTO 

DE RIBADESELLA

"INTERVENCIÓN PARA LA 

MEJORA DE LAS CONDICIONES 

DE SALUBRIDAD EN LA 

DARSENA DEL PUERTO 

PESQUERO DE RIBADESELLA”

    7.245,06 €    7.245,06 €      7.245,06 € 

AYUD/2024/32639 310214AST70002 G33025842

COFRADÍA DE 

PESCADORES 

SANTA ANA

"ACONDICIONAMIENTO DE 

CANCHA DE SUBASTA”
  31.250,00 €  31.250,00 €     31.250,00 € 

AYUD/2024/31942 310214AST70001 G74052598

COFRADÍA DE 

PESCADORES DE 

BUSTIO

“INSTALACIÓN DE BATERÍAS 

DE ALMACENAMIENTO EN EL 

ALMACÉN DE PESCADORES”

  43.493,01 €  43.493,01 €    43.493,01 €   43.493,01 €   43.493,01 €              -   € 

AYUDA APROBADA AYUDA CERTIFICADA

 CONVOCATORIA 2024
TOTAL 

CONVOCATORIA 
2024

 CONVOCATORIA 
2024- ANUALIDAD 

2024

 COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2024

NO 
COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2024

CONVOCATORIA 
2024 ANUALIDAD 

2025

COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2025

NO COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2025

CONVOCATORIA 
2024-ANUALIDAD 

2026

COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2026

NO 
COMPROMETIDO 
ANUALIDAD 2025

TOTAL  
COMPROMETIDO 
CONVOCATORIA 

2024

TOTAL NO 
COMPROMETIDO

Entidades Locales 28.274,44 € 14.137,22 € 7.965,30 € 6.171,92 € 14.137,22 € 7.245,06 € 6.892,16 € 15.210,36 € 13.064,08 €
Entidades sin ánimo de 
lucro 79.823,33 € 46.548,89 € 43.493,01 € 3.055,88 € 33.274,44 € 31.250,00 € 2.024,44 € 74.743,01 € 5.080,32 €
Entidades privadas 30.308,74 € 8.000,00 € 8.000,00 € 22.308,74 € 5.337,50 € 16.971,24 € 5.337,50 € 24.971,24 €

TOTAL 138.406,51 € 54.548,89 € 43.493,01 € 11.055,88 € 69.720,40 € 44.552,80 € 25.167,60 € 14.137,22 € 7.245,06 € 6.892,16 € 95.290,87 € 43.115,64 €
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De la cantidad de 848,233,28 € asignada para financiar las ayudas a terceros, se han comprometido un total 
de 95.290,87€ en la convocatoria de dos mil veinticuatro (5.337,50 (Entidades privadas), 15.210,36 € 
(Entidades locales) y 74.743,01 € (Entidades sin ánimo de lucro)), lo que supone un 11,23 % de fondos 
comprometidos respecto del total. 
 
Se han ejecutado, además, dentro de la convocatoria de 2024, la totalidad de los fondos aprobados para la 
esta primera anualidad: 43.493,01 €, correspondientes a 1 proyecto aprobado dentro de la convocatoria de 
entidades sin ánimo de lucro, lo que significa haber aprobado, ejecutado y certificado el 5,12 % del total 
de la dotación financiera disponible para las ayudas a terceros, incluidas en el Convenio FEMPA 
para el periodo 2023-2027. 
 
Con relación a los 212.058,32 € asignados para financiar los gastos de funcionamiento y animación del 
Grupo, se ha comprometido y ejecutado el 14,41 % del total de la dotación financiera disponible.   
 
 
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS NECESARIOS PARA EVALUAR EL PROGRAMA 

 
Para las medidas (de la 1 a la 5), descritas en los puntos anteriores, llevadas a cabo durante la anualidad 
2024, se utilizan los indicadores propuestos en el FEMPA y en el Programa Operativo de España que son: 

INDICADORES A APLICAR 

REALIZACIÓN CO01 Número de operaciones 5 

RESULTADO CR06 Puestos de trabajo (creados) 0 

 CR07 Puestos de trabajo mantenidos 
(número de personas) 

2 (de privados) 

 CR08 Beneficiarios (número de 
personas) 

(*) 

 
(*) Beneficiarios (número de personas): 

 
En el caso de los proyectos promovidos por las dos cofradías de pescadores serían: 

• Cofradía de Pescadores de Bustio: 137 hab. (Bustio). 

• Cofradía de Pescadores Santa Ana: 4.267 hab. (Llanes capital). 
 
En cuanto al proyecto de la entidad privada: 

• Terradeva, S.L.: 1.730 (concejo de Ribadedeva).  
 
Los beneficiarios de los dos proyectos de entidades locales: 

• Ayuntamiento de Llanes: 25 (alumnos). 

• Ayuntamiento de Ribadesella: 2.617 hab. (Ribadesella capital). 
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DIFICULTADES SURGIDAS DURANTE LA APLICACIÓN DEL CONVENIO Y LA GESTIÓN DEL 
FEMPA Y MEDIDAS QUE SE HAN ADOPTADO 

 
Con relación a las dificultades encontradas por el GALP para la puesta en marcha del nuevo programa, 
resaltar que nuestro Grupo ha tenido que financiar todas las actividades llevadas a cabo durante este 
ejercicio recurriendo a los fondos propios, a los fondos FEADER y sobre todo a las pólizas de crédito 
suscritas con la Caja Rural. 
 

Es necesario reiterar que los anticipos tendrían que ingresarse en tiempo y forma, ya que en el periodo 
anterior del FEMP, en los últimos años, esos anticipos se convirtieron en retrasos, lo que nos ha obligado 
a firmar unas líneas de crédito con la Caja Rural de Asturias, que nos conlleva a unos gastos de apertura, 
que cada año son superiores y aunque efectivamente son gastos elegibles, los dejamos de gastar en otras 
situaciones transcendentales para nuestro GAL/GALP.  

 

En el nuevo periodo FEMPA, la ayuda aprobada para gastos de funcionamiento y animación (FEMPA) no 
se había ingresado aún a fecha 31 de diciembre de 2024, por lo que hubo que adelantar el importe 
correspondiente a la totalidad de los gastos imputados a FEMPA pagados durante la anualidad 2024. 
 
Por otro lado, la demora en la publicación de las convocatorias de ayudas a terceros de 2024 y los 
ajustados tiempos de tramitación de los expedientes de solicitud, supuso una dificultad para la ejecución de 
las inversiones, para aquellos promotores que debían de presentar justificación dentro de la anualidad 
2024, obligados a ejecutar y a realizar los pagos correspondientes en tiempo récord, con el consiguiente 
riesgo de no poder llevar a cabo la inversión, lo que hubiese provocado la caída del proyecto y por tanto la 
revocación de la ayuda concedida. Esta situación debería corregirse en posteriores convocatorias. 
 
 
 

MEMORIA DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
DIFUSIÓN FEADER Y FEMPA. ANUALIDAD 2024. GAL/GALP ORIENTE 

 
 
ACCIONES DE COMUNICACIÓN 2024 
 
NOTAS DE PRENSA 
 

A lo largo de este año el departamento de comunicación ha continuado desarrollando su labor de difusión 
y publicidad, enviando notas de prensa a los medios de comunicación comarcales y regionales, informando 
de los actos y eventos en los que participa u organiza ADRIOA, así como el mantenimiento y 
actualización de la nueva página web oficial del GAL www.leaderoriente.es, y las redes sociales.  

 
Se han publicado noticias en relación a los siguientes temas: 
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- Publicación en prensa del cartel de la convocatoria de ayudas 2024. 
 

- Entrevista al Gerente de ADRIOA en Hoy por Hoy Oriente (enero 2024) 
 

- El programa europeo Leader ha repartido 16,8 millones de euros en ayudas en la comarca desde 
2016 (mayo 2024) 
 

- Visita de la Directora General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural al LEADER 
Oriente 
 

- ADRIOA estuvo presente en la “VI Entrega de Reconocimientos a los Proyectos de Buenas 
Prácticas del DLP” y en el encuentro anual “Europa se Siente” 
 

- El GALP del Oriente de Asturias promueve acciones con un valor de 572.231,58 euros, en ayudas 
del FEMP, Fondo Europeo Marítimo Pesquero (julio 2024) 
 

- Germán Romano, gerente del GDR Oriente de Asturias: «La gestión del agua en el mundo rural 
es de vital importancia, es un bien natural que hay que cuidar» (REDR julio 2024) 
 

- Programa Generación Digital AGENTES DEL CAMBIO ¡Fórmate y TRABAJA como 

CONSULTOR digital de Pymes, inicio curso 19 de septiembre en Oriente de Asturias! 

(Disponibles 30 plazas) 

- El Ayuntamiento de Onís acaba de estrenar un vehículo para el servicio municipal de aguas y 
obras. El vehículo ha sido adquirido gracias a una subvención del programa de Desarrollo Rural 
del Fondo Europeo Agrícola. 
 

- Abierto el plazo de solicitud de ayudas FEMPA 2024. Desde hoy 30 de septiembre hasta el 11 de 
octubre de 2024 
 

- ADRIOA participa en el Congreso Europeo LEADER 2024, en Poitiers. 
 

- Firma de los convenios de colaboración para la ejecución del LEADER 2021-2029 (FEADER y 
FEMPA) 
 

- I Gala LEADER del oriente de Asturias. Porrúa (Llanes), sábado 23 de noviembre de 2024. 
 

- Así se desarrolló la I Gala LEADER del oriente de Asturias. Porrúa Llanes). 23 noviembre 2024. 
 

- Audiovisual: "Comarca del Oriente, territorio LEADER ", promovido por la Asociación para el 

Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias 

- Asistencia de la Gerencia a diferentes actos a nivel comarcal, regional, nacional e internacional. 
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WEB LEADERORIENTE 

 
Al inicio del periodo LEADER 2014 – 2020 se desarrolló la web: www.leaderoriente.es que 
comenzó su actividad en el año 2016 como herramienta de gestión, difusión e información sobre las 
ayudas LEADER, sobre nuestra Asociación y en general sobre la comarca. 
 
A lo largo de la primavera y verano del año 2021, en el marco del proyecto: “Cooperación Rural 
Digital: Recursos digitales para la cohesión territorial en el medio rural de Asturias”, en el que 
participamos los once Grupos de Asturias, se estuvo trabajando en la creación de nuevos 
contenidos y diseño de una nueva página web, que es desde entonces la nueva web oficial e imagen 
corporativa de nuestro GAL. 
 
Al igual que en el año 2023, desde enero de 2024 ha hemos continuado con el proyecto de 
innovación de los territorios vinculados a los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias, 
mediante la promoción del uso de herramientas digitales, centralizadas en un único espacio 
gestionado por READER para hacer llegar a todos los colectivos interesados las oportunidades y 
potencialidades que ofrece el medio rural. 
 
WEB leaderoriente.es 
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Es una web funcional y de fácil acceso para los usuarios, donde pueden consultar noticias, tramitar 
ayudas, consultar proyectos, descargar documentos de interés …, con un diseño atractivo y actual, 
compatible con los diferentes navegadores y dispositivos, de alta calidad y personalización gráfica 
que incluye herramientas de gestión autónoma de sus contenidos y funcionalidades, que permiten 
actualizarla de forma sencilla. 
 
En nuestra web los promotores pueden encontrar de manera fácil y accesible toda la información 
necesaria para solicitar una ayuda LEADER. En la página de inicio hay dos apartados claramente 
diferenciados: 
 

- Pestaña verde para acceder a la tramitación de las ayudas Leader Desarrollo Rural. 

- Consulta E.D.L.P. FEADER 2023 - 2027 

- Pestaña azul para acceder a la tramitación de las ayudas Leader Desarrollo Pesquero. 

- Consulta E.D.L.P. FEMPA 2023 - 2027 
 

 
En ambos apartados los promotores pueden consultar las Bases Reguladoras y Convocatorias para 
las ayudas de Desarrollo Rural y Desarrollo Pesquero, los pasos a seguir para la solicitud de las 
ayudas, así como todos los anexos: solicitud de ayuda, documentación complementaria a la solicitud, 
memorias, declaraciones responsables, relación de presupuestos, solicitud de cobro, cuenta 
justificativa de facturas y pagos, relación de elementos de inversión, ficheros de acreedor…, además 
de poder visionar tutoriales en vídeos cortos explicativos y muy didácticos sobre que es el Leader, la 
idea de negocio, trámites para la creación de una empresa, como solicitar la ayuda Leader… 
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También se pueden consultar las convocatorias cerradas LEADER Y FEMP, con sus respectivas 
resoluciones de concesión de ayudas. 
 
A través del apartado “contacto” los usuarios pueden rellenar un formulario y hacernos las 
consultas oportunas, que son atendidas a la mayor brevedad posible. 
 
Durante estos meses del año 2024 se han ido actualizando periódicamente los contenidos de la web, 
por lo que los usuarios disponen de información actualizada, sobre noticias, modificaciones de las 
Bases Reguladoras, Convocatorias anuales, documentación a presentar, ayudas aprobadas… 
 
Como venimos haciendo desde hace 13 años y con el ánimo de continuar ofreciendo a nuestros 
usuarios   nuevas formas de intercomunicación   e   interacción, el Leader Oriente está   presente en 
las    redes     sociales    2.0,  a lo largo de estos  meses  continuamos subiendo contenidos a nuestra 
cuenta de Facebook www.facebook.com/AdrioaLeaderOriente desde la que se gestiona la 
página www.facebook.com/LeaderOrienteAsturias, así como a la cuenta en Instagram 
@leaderoriente en las que los usuarios de estas redes sociales pueden seguir nuestras publicaciones 
y donde se puede consultar todo tipo de información sobre nuestra comarca: oferta cultural, agenda 
de cursos de formación y seminarios, información sobre becas, ayudas y subvenciones, y de forma 
general las publicaciones del BOPA y noticias de la presa diaria sobre el Oriente de Asturias.  
 
Actualmente contamos con 1.447 amigos en el Facebook AdrioaLeaderOriente, 599 seguidores en 
la página de Facebook LeaderOriente Asturias y 508 seguidores en la página de Instagram. 

 
 

PUBLICACIONES DESTACADAS FACEBOOK ADRIOA LEADER ORIENTE  
 

ENERO 2024 
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internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

46 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

47 
 

 
 
 
 

ABRIL 2024 
 

 
 
 
 

 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

55 
 

 
 

 

 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

67 
 

 

  
 

 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

73 
 

FEBRERO 2024 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

75 
 

 
 
 

 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

89 
 

JULIO 2024 
 

 
 

 
 
 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  

 

Asociación para el Desarrollo Rural e Integral del Oriente de Asturias - N.I.F. G-52523479. Ctra. General, s/n. 33556 Benia de Onís · ASTURIAS · ESPAÑA 
T. 985 844 128 E. info@leaderoriente.es   www.leaderoriente.es 

 

 

93 
 

 
 
 

 
 
 
 

mailto:info@leaderoriente.es


 

 

En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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En virtud del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 y a la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 3/2018, se le informa, que el responsable del tratamiento de sus datos es 

la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestionar la documentación e información obtenida por su parte para la 

tramitación de los procesos requeridos.  La legitimación para el uso de sus datos está basada en el consentimiento otorgado por su parte.  Sus datos serán cedidos a aquellas entidades referenciadas en los distintos pliegos de 

cada proyecto y con las mismas finalidades descritas anteriormente. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación. No se llevarán a cabo transferencias 

internacionales de datos ni análisis de perfiles. Usted, como interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  ASOCIACION PARA 

EL DESARROLLO RURAL E INTEGRAL DEL ORIENTE DE ASTURIAS en la siguiente dirección: CTRA. GENERAL, S/N – 33556 BENIA DE ONIS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados.  
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